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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: 8:30 am a 11:00 am Fecha: 06 Mayo de 2022 

Lugar: Virtual- Plataforma Microsoft Teams 

Dependencia que Convoca: Centro Zonal Pamplona ICBF 

Proceso: Evaluación, Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

 

Objetivo: 
 

Realizar la Mesa Publica de Rendición de cuentas del Centro Zonal Pamplona. 

Agenda: 

Instalación de la Mesa Publica CZ Pamplona. 

1. Contexto institucional. 

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas. 

3. Ejecución financiera: metas sociales y financieras 2022 

4. Consulta previa – Tema: Atención Integral a Niños y Niñas de 0 a 5 años 

5. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: 

• Primera Infancia 

• Nutrición 

• Infancia 

• Adolescencia y Juventud 

• Generaciones Étnicas con Bienestar 

• Protección 

• Atención al Ciudadano 

7. Canales y medios de comunicación ICBF 

8. Compromisos adquiridos Mesa Pública 2021 

9. Espacio de participación BUZON PQRS 

10. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Cierre 
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Desarrollo: 

Instalación: La coordinadora del centro zonal Pamplona Dra. Fanny Esperanza Vera Acevedo, da la bienvenida a los asistentes y 
agradece su participación a la mesa publica de rendición de cuentas, donde se presentará el informe de gestión institucional 
2021 y la oferta programática de las metas sociales y financieras de la vigencia 2022, mencionando la distribución por municipios del 
centro zonal Pamplona los cuales están integrados por nueve municipios de manera directa para los programas de atención para la 
primera infancia: Pamplona, Pamplonita, Mutiscua, Silos, Cucutilla, Cacota, Chitagá, Labateca y Toledo. Así mismo, da el 
saludo por parte de la directora de la regional Norte de Santander ICBF Dra. Jessika Danitza Flórez. 

 

Para el desarrollo de la mesa publica, la referente del SNBF Gina Marcela Cote como moderadora del evento, establece que, 
esta audiencia se llevará a cabo de manera virtual, mediante la plataforma Teams, mencionando a los participantes la solicitud 
de autorización para grabar, silenciar los micrófonos al momento del desarrollo de la Mesa Pública y para participar deberán 
levantar la mano, para lo cual el moderador otorgará la palabra al final de las intervenciones. 

 

1. Contexto Institucional: Por parte de la coordinadora presenta el contexto general del ICBF donde actualmente se 
encuentran 33 regionales, 215 centro zonales con 1.125 municipios atendidos por parte del ICBF y un total de 
beneficiarios de 2.049.762 beneficiarios atendidos en el 2021, lo que corresponde a 55% de presupuesto del sector de 
inclusión social. 

Seguidamente socializa que, El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), es un establecimiento público 
descentralizado creado por la Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo dispuesto por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 
1084 de 2015, el cual tiene como misión promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, 
fortaleciendo las capacidades de las familias como entornos protectores y principales agentes de transformación social; 
en cuanto a la visión, se proyecta en liderar la construcción de un país en el que los niños, niñas y adolescentes se 
desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. Presenta igualmente los objetivos estratégicos. 

El modelo de Transparencia que maneja el ICBF es El Pacto por la Legalidad, Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción Integrado por la Ley de Acceso a la Información, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
(PAAC) y Fortalecimiento a la Participación Ciudadana, a los cuales se les realiza monitoreo y seguimiento, a través 
de sus indicadores internos, monitoreo al PAAC e informe al seguimiento de la ley de transparencia. 

MARCO NORMATIVO: 

- Ley 1712 de 2014: Ley de transparencia y acceso a la información publica 
- Ley 1755 de 2015: Ley de promoción y protección al derecho de la participación ciudadana 
- Decreto 1081 de 2015: Metodología y estándares que deben cumplir las entidades publicas 
- Documento CONPES 167 de 2013: Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción 
- Decreto 183 de 2015: Único de la Función Pública, en el Art. 2.2.22.1 y siguientes, estableció que el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del Decreto 2482 
de 2012. 

- Decreto 1499 de 2017: por el cual se actualizó el MIPG para el orden nacional e hizo extensiva su implementación 
diferencial a las entidades territoriales. 

- Bases del Plan Nacional de Desarrollo (2018–2022 “Pacto por Colombia pacto por la equidad: Se articula con 
el pacto por la legalidad que señala, una justicia transparente y seguridad efectiva para que todos vivamos con 
libertad y en democracia. 
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- Ley 1952 de 2019: Por la cual se expide el nuevo Código General Disciplinario. 
 

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica): Se socializa la importancia de la rendición de cuentas con 
un enfoque basados en derechos humanos a cargo de la entidad, con los resultados de los procesos para el cumplimiento 
de la misión del Instituto, Las medidas frente a situaciones que pueden afectar la garantía de derechos en su entidad, el  
cumplimiento de las condiciones (cantidad, calidad, pertinencia de los bienes y servicios mediante los cuales se da 
garantía de los derechos) y la lucha contra la desigualdad o la discriminación. Por lo anterior, se menciona el concepto 
de mesas públicas en el nivel Zonal, los cuales son encuentros de interlocución, diálogo abierto y comunicación de doble 
vía en la región con las partes interesadas, para tratar temas puntuales que tienen que ver con el cabal funcionamiento 
del servicio público de bienestar familiar (SPBF), detectando anomalías, proponiendo correctivos y propiciando 
escenarios de prevención, cualificación y mejoramiento de este. 

 

Se menciona también los seis componentes del plan anticorrupción y de atención al ciudadano, y el micrositio de 
transparencia en la página web del ICBF donde se encuentra disponible a partes interesadas toda la información de la  
entidad relacionada principalmente con presupuesto, recursos humanos, planes institucionales, informes de gestión 
ejercer una partición y control social con 14 espacios en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 (Decreto No. 1081 de 
2015 y Resolución No. 3564 de 2015), como lo son: mecanismos de contacto con el sujeto, información de interés, 
estructura orgánica y talento humano, normatividad, presupuesto, planeación, control, contratación, trámites y servicios, 
instrumentos de gestión e información pública, participación ciudadana, gobierno digital, rendición de cuentas ICBF y 
acuerdo de Paz. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. Ejecución financiera: metas sociales y financieras 2022: Seguido a ello, por parte de la financiera de primera infancia 

Nohora Rodriguez bayona, realiza la proyección de las metas sociales y financieras del centro zonal pamplona, que 
corresponden a la vigencia 2022: 
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Así mismo, presenta los contratos de aporte y prestación de servicios que se ejecutaron en la vigencia actual en el centro 
zonal Pamplona con el total de sus valores: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Consulta previa – Tema: Atención Integral a Niños y Niñas de 0 a 5 años: toma la palabra la referente de primera 
infancia Lisseth Mora, donde menciona que, la metodología empleada para la realización de las encuestas fue de manera 
virtual, obteniendo un número total de 177 encuestas realizadas por el CZ Pamplona, donde se obtuvo la mayor votación 
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y el tema elegido por las partes interesadas fue: Atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comentando que, la ley 1804 de 2016 busca Establecer la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre, Con ello busca fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, la protección y la 
garantía de los derechos de las mujeres gestantes y de los niños y las niñas de cero a seis años de edad, así como la 
materialización del Estado Social de Derecho; explicando su objetivo principal, el cual busca orientar la atención de niñas y 
niños desde la gestación hasta los 6 años, de acuerdo con el marco general y legal del ICBF y la Política de Estado 
para el desarrollo integral de la primera infancia De Cero a Siempre, los Fundamentos Políticos, Técnicos y de Gestión para 
la atención integral, los referentes técnicos para la educación inicial en el marco de la atención integral, y toda 
documentación de las áreas del ICBF que tengan incidencia en los procesos de primera infancia en el territorio nacional. 

 

En cuanto al lineamiento técnico para la atención a la primera infancia, explica el objetivo, la población y los tiempos de  
atención en las modalidades Institucional, Comunitaria y Familiar con las que cuenta el ICBF en la primera infancia. 

 

Menciona las experiencias exitosas que se han dado con el resultado de la alternancia educativa, que ahora se tiene como 
retorno progresivo y gradual a las actividades presenciales: El ICBF ha concertado con padres de familia, madres 
comunitarias, agentes educativos, entidades territoriales, autoridades indígenas y entidades administradoras de servicio, 
todos los protocolos con el fin de preservar la salud tanto de las niñas y niños como de padres de familia y talento 
humano. A través del esquema de alternancia el ICBF busca garantizar la atención integral a niñas y niños que acuden 
a los servicios de primera infancia de manera presencial, siguiendo todos los protocolos de bioseguridad en el cual 
nuestros beneficiarios de las UDS activas en alternancia de pamplona, pamplonita, Toledo manifiestan la alegría de los 
pequeños y sus familias en volver a compartir en su entorno social y educativo. 

 

RETOS: el retorno a la presencialidad, es una estrategia que permite que los niños y niñas de cero a 5 años vuelvan a 
integrarse a su vida social mejorando su capacidad de aprendizaje y participación en los espacios lúdicos y pedagógicos 
en sus unidades de servicio contando con un talento humano idóneo con cuidados siguiendo los protocolos de 
bioseguridad. Mitigar la violencia y maltratos al interior de las familias beneficiaria de los programas de primera infancia. 
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A continuación, se da el espacio para la presentación del video, el cual expone las rutas integrales de atención para la primera 
infancia, sus entornos y la distribución por ciclos de vida, desde la gestación hasta los 5 años: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Informe de gestión, con énfasis en los procesos misionales: 
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• Primera Infancia: La referente de primera infancia, continua su intervención, socializando la Oferta de Primera Infancia 
para el municipio de Chitagá para la vigencia 2022: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Nutrición: Se da igualmente la proyeccion del Componente de Salud y Nutrición en Programas de Atención a la 

Primera Infancia por parte de la nutricionista de los programas de promoción y prevención para la primera infancia del 
centro zonal Dra. Yasmin Rocío Wilches Moreno, socializa las líneas del componente de alimentación y nutrición, en 
relación con las dimensiones y ejes de la SAN como política publica nacional. 

 

En ese orden de ideas, el ICBF en este componente desarrollamos aproximadamente 35 acciones en cada uno de los 
componentes y ejes que se contemplan en las dimensiones prioritarias acorde con el plan decenal de salud pública 
2012-2021, el cual contempla cinco ejes importantes: disponibilidad que se relaciona con la promoción de alternativas de 
consumo, acceso y consumo que contemplan las modalidades de atención del ICBF en la complementación 
alimentaria, aprovechamiento biológico y calidad e inocuidad que tiene que ver con el plan de saneamiento. 
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En cuanto al tema alimentario y por cuenta de la declaratoria de la emergencia por cuenta de la pandemia, han cambiado las 
estrategias de trabajo, garantizando igualmente la prestación de los servicios; a la fecha, el ICBF ha optado por la entrega de 
raciones alimentarias para la población beneficiaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estas raciones contemplan una minuta patrón y se conocen como raciones para preparar (RPP), las cuales se han conformado para 
grupos etarios que se distribuyen así: de 6 meses a 5 años y otro paquete a mujeres gestantes y lactantes; se socializa la  
composición de la canasta nutricional, para estos grupos. 



Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

  
PROCESO 

MEJORA E INNOVACIÓN 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 
O COMITÉ 

 
F9.P1.MI 

 
20/02/2019 

 

 
Versión 6 

Página 9 de 
20 

  

Se proyecta igualmente la entrega de RPP para el primer trimestre del año en el municipio de Chitagá con un total de: 7.916 
raciones efectivamente entregadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Infancia: Para el desarrollo de esta temática, se realiza la socialización por parte de la referente Martha Liliana Paez, 

presenta la definición de este programa generación explora, dirigido a niños y niñas de 6 a 12 años, el cual busca 
contribuir al desarrollo integral de niños y niñas, fortaleciendo en ellos y sus familias habilidades del siglo XXI. 

 

Se mencionan las iniciativas en los núcleos de desarrollo en los municipios del centro zonal, donde se encuentra dicha 
oferta: Chitagá, Cucutilla, Mutiscua y Pamplona. 
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Se da el espacio para la presentación del video, en el cual, los beneficiarios del programa generación explora, expone las 
experiencias exitosas: 
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• Adolescencia y juventud: se socializa la oferta del centro zonal pamplona por parte de la referente de adolescencia y 
juventud Martha Paez, donde menciona que, el programa se implementa en el municipio de Chitagá y pamplona, el cual 
tiene como población las y los adolescente y jóvenes entre 14 y 28 años, 11 meses y 29 días en condición de 
vulnerabilidad social y territorial de mayor exposición a riesgos psicosociales. 

 

El programa generaciones sacúdete se articula con la oferta nacional y territorial consolidando un ecosistema para 
desarrollar proyectos de vida a partir del reconocimiento de las potencialidades de cada territorio, transformando sus retos 
en oportunidades de desarrollo y fomentando la inclusión social y productiva de esta población. en cada territorio, el 
ecosistema interinstitucional debe fomentar la confluencia permanente de las 3e: educación, emprendimiento y 
empleo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se mencionan los logros obtenidos y experiencias exitosas en los territorios: 
 

- Articulación con las entidades del SNBF (registraduría, policía, comisaría de familia, entes territoriales, presidentes 
de la JAC, líderes sociales, directivos institucionales). 

- Identificación de líderes en cada grupo de participantes. 
- Fortalecimiento de habilidades y capacidades. 
- Se fomenta el deseo de superación y fortalecimiento de los proyectos de vida de los participantes a través de 

espacios dinámicos y participativos. 
- Estructuración de proyectos de vida viables. 
- Conformación de los comités de control social. 
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• Generaciones Étnicas con Bienestar: seguido a ello, la referente expone la oferta programática con la que se cuenta 
en el municipio de Chitagá con 100 cupos y en Toledo con 100 cupos. Menciona también que, en el marco del contrato 
de aporte N° 54002022021 entre la Asociación de autoridades tradicionales y cabildos U´wa ASOU´WA – ICBF año 
2021 se desarrollaron actividades para el fortalecimiento de los principios dentro del enfoque del programa, promover la 
protección integral y proyectos de vida de las niñas y los niños que pertenezcan o se auto rreconozcan como parte de 
una comunidad étnica, a partir de su empoderamiento como sujetos de derechos y del fortalecimiento de la 
corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado, propiciando la consolidación de entornos protectores. 
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Se da el espacio para la presentación del video donde el operador ASOUWA, expone las experiencias exitosas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Protección: Por parte de la defensora de familia Dra. Andrea Garzon Severiche del centro zonal Pamplona, socializa el 

objetivo principal, dado a las acciones institucionales que promueven el restablecimiento de los derechos de niños,  niñas, 
adolescentes, jóvenes, mujeres gestantes, mujeres lactantes cuantos estos han sido vulnerados, amenazados o 
inobservados basados en el cumplimiento de los principios del interés superior y prevalencia de sus derechos. Socializa los 
municipios de influencia en protección: Pamplonita, Mutiscua, Cucutilla, Silos, Cácota, Chitagá, Herrán, Ragonvalía, 
Chinácota, Pamplona, Bochalema, Toledo y Labateca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Menciona lo que se atiende desde esta área, con respecto a responsabilidad penal, restablecimiento de derechos y 
adopciones, dando un contexto a su significado y la línea de tiempo del 2021 a lo que lleva corrido 2022 casos atendidos. 
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Así mismo comenta que, en los municipios las comisarías de familia se encargan de realizar los restablecimientos de 
derechos, de los cuales deben allegar informe del estado de estos al ICBF. Cuando toman medida de ubicación de 
menores en hogares sustitutos se apoyan en ICBF. Desde la coordinación se realiza seguimiento a las medidas de 
protección, mencionando así, que en el ICBF en 2021 se atendieron 25 casos en 2022 se han atendido 16 casos a la fecha. 

 

En protección también se llevan a cabo los trámites de atención extraprocesal, que son aquellos en donde se efectúan 
actuaciones por fuera de un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos. 

 

Se entiende por TAE: 
- Conciliación de alimentos, visitas y custodia. En este también se puede fijar cuota extra-junio y diciembre, salud y 

educación en 50% para cada padre. Conciliaciones atendidas a la fecha 507. 
- Conceptos solicitados por notarías para enajenar bienes de menores, autorizar levantamiento de patrimonio, aprobar 

acuerdo en divorcio, cesación de efectos civiles y declaración de existencia de UMH. Conceptos realizados 48 a la 
fecha. 

- Actas complementarias, son las enviadas por notaría y registraduría cuando los padres no reconocen a sus hijos, 
se cita a la progenitora para que manifieste si desea iniciar proceso de reconocimiento voluntario o de investigación de 
paternidad. Actas complementarias 25, de las cuales se iniciaron 5 demandas de investigación de paternidad. 
Solicitudes de reconocimiento voluntario 20 a la fecha. 

- Derechos de petición se atendieron 512 a la fecha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se da el espacio para la presentación de un video, sobre las experiencias exitosas en trámites de adopciones: 
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• Atención al ciudadano: por parte de la referente de atención al ciudadano del centro zonal pamplona Ingrid Albornoz, 
expuso las diferentes peticiones que son recibidas en el centro zonal a través del aplicativo SIM Sistema de Información 
Misional en la vigencia 2021 en el centro zonal: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6. Canales y medios de comunicación: se muestran igualmente los Canales y medios para la atención a la ciudadanía, con 

el que cuenta el Instituto colombiano de Bienestar Familiar, para el acceso de los ciudadanos el cual se da por 8 
canales de atención: video llamada, llamada telefónica, chat, WhatsApp, Solicitud PQRS, puntos de atención, ventanilla 
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de trámites y oferta institucional; y, finalmente hace referencia a la línea anticorrupción en la cual se promueve el control  
social ciudadano facilitando canales de comunicación que permitan poner en conocimiento del ICBF de una manera 
confiable y segura, presuntos actos de corrupción que afecten el bienestar o el buen uso de los recursos de los niños, niñas 
y adolescentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Compromisos: la Coordinadora tome nuevamente la palabra, comentando que en la mesa pública del año anterior 
realizada en el municipio de Cucutilla, no se generaron compromisos por parte del centro zonal, ya que se dio respuesta 
pronta y oportuna a las peticiones y sugerencias realizadas por los participantes. 

 

8. Espacio de Participación: Una vez finalizado la presentación del informe institucional de la mesa publica, la referente 
del SNBF como moderadora de dicho dialogo virtual, abre un espacio de interlocución, preguntas y respuestas, 
evaluación, recepción de peticiones, quejas y reclamos y compromisos con los participantes. 

 

De acuerdo con el tiempo estipulado no se realizaron preguntas o inquietudes. 
 

Seguido a esto, pide la palabra el Doctor. Jean Peña asesor de despacho del alcalde, donde felicita al centro zonal 
Pamplona por su información clara, precisa e informar sobre la gestión institucional y su presupuesto para el municipio. 
Así mismo, felicita a la referente del SNBF por su apoyo y compromiso con el municipio. 

 

Se agradece su felicitación. 
 

Yaneth Garcia, agradece al ICBF por tener en cuenta al municipio de Chitagá para esta rendición de cuentas, y comenta 
que seguiremos colocando en alto al ICBF y a nuestro operador desarrollando estrategias que beneficien a nuestros 
niños y niñas de primera infancia. 

 

Se agradece su intervención y felicitación. 
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Oscar Libardo Garcia comenta sus más sinceras felicitaciones por tan grande gestión en beneficio de las niñas y niños 
Y adolescentes de la región. 

 

Se agradece su felicitación. 
 

Buzón PQRS: Dando continuidad al desarrollo de la mesa, se invita a los participantes de la mesa pública a utilizar el buzón de 
sugerencias diligenciando el enlace enviado al chat, si tienen alguna petición, queja, reclamos o sugerencias; de los cuales se 
lograron obtener 22 felicitaciones y 1 petición de ampliación de cupos para el programa generación explora radicando dicha 
petición para dar una respuesta clara y oportuna; como también se logró, dar lectura a 22 felicitaciones y por parte de la 
coordinadora agradece su felicitación y comentarios en el chat de la mesa. 

 

Finalmente, se hace el cierre de la mesa pública, agradeciendo la participación de los asistentes y se menciona el diligenciamiento 
del enlace para la encuesta de evaluación de la mesa publica de rendición de cuentas del centro zonal Pamplona. 

 

Registro fotográfico: 
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Compromisos / tareas Responsables Fechas 

No se establecieron compromisos N/A N/A 

   

   

   

   

   

FIRMA ASISTENTES 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

FANNY ESPERANZA VERA ACEVEDO 
Coordinadora Centro Zonal 

Pamplona 
ICBF 

 

    

    

    

    

    

    

    

 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 

Se anexa formato Excel del diligenciamiento de la asistencia de los participantes. 
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